RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 30 DE ABRIL DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0003269, Ent. N° 2466/14.)

VISTO: la Administración Nacional de Combustibles, Alcohol y Portland remite actuaciones relacionadas con la ampliación de la Licitación Pública  Internacional Nº 2600001000, para el proyecto y las obras civiles correspondientes a la modernización y ampliación de capacidad de la planta de fabricación de cemento Portland en Minas;

RESULTANDO: 1) que por Resolución N° 1625/12/2011 de fecha 1/12/11, el Directorio dispuso adjudicar a Teyma Uruguay S.A., por un total de $ 644:867.415,91 (IVA incluido) por suministro y trabajos, más $ 64:486.741,59 (IVA incluidos) por concepto de órdenes de cambio y ajustes de proyecto, más Leyes Sociales  cuyos montos imponibles son  $ 68:533.794,46 y $ 6:853.379,45;

 2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 28/12/11, acordó cometer al Contador Delegado la intervención del gasto referido;

 3) que en la oportunidad, se remiten nuevas actuaciones que iniciaron con informe de la Gerencia de Abastecimientos, la que indicó que existen motivos que fundamentan la necesidad de modificaciones y agregados a los anteproyectos incluidos en los documentos técnicos de la licitación, que surgen durante el desarrollo del proyecto ejecutivo y la ejecución de la obra;

 4) que se cursaron sendos correos electrónicos entre Teyma y la Administración actuante, referidos a la posibilidad de ampliar determinados rubros;

5) que con fecha 6/3/14, Teyma presentó detalle de los trabajos ejecutados no previstos en el Ítem 608, para la construcción de las Salas del Departamento 391 y Sala de Control Local del Departamento 381;
6) que la Gerencia de Abastecimiento mediante informe, sugirió que se disponga la ampliación referida, la que ascendería a un monto de hasta $ 192.833.101, considerados a precios básicos de la oferta sin impuestos. Ese monto es sin impuestos, o sea, sin IVA, y sin considerar ajustes paramétricos. El monto imponible que corresponde a la suma de todos los trabajos adicionales es, de $ 30.023.686, pero no se entiende necesario solicitar ampliación por ese concepto, dado que existe saldo luego de la corrección del monto básico por aumentos de salarios;
7) que posteriormente, la Gerencia Económico Financiera proporcionó información indicando que la contratación se encuentra prevista en el Presupuesto 2014, contando el rubro asignado con disponibilidad;

8) que la Gerencia de Abastecimiento, realizó informe refiriendo a la solicitud de ampliación, acompañando Proyecto de Resolución;

9) que con fecha 22/4/13, la Gerencia de Servicios Jurídicos realizó informe indicando que la presente ampliación resulta jurídicamente observable, en virtud de que la misma cuenta con principio de ejecución, en la medida que, acorde con lo informado por la Gerencia de Pórtland, ya se ha comenzado la ejecución de varias de las obras adicionales para las cuales se solicita la ampliación. En virtud de ello, se solicita que se quite del Proyecto de Resolución la referencia a que los servicios jurídicos no formularon observaciones de índole legal, por no corresponder;

10) que por Resolución Nº 241076/1 del 22/4/14, la Presidencia dispuso: 

a) ampliar la Licitación Pública Nº 2600001000, por un monto de $ 235.256.383,22 (IVA incluido), a precios reajustables.

b) establecer que ANCAP se hará cargo de las leyes sociales que correspondan al monto imponible por hasta $ 10.615.699.

c) dejar constancia que la ampliación que se autoriza, se realiza en base al Artículo 74 del T.O.C.A.F. y representa el 33,16%.

d) dar cuenta al Directorio en la primera sesión que realice a los efectos indicados en el Artículo 7 Inciso C) del Reglamento General.

En dicho acto administrativo se indica que la Gerencia Pórtland – Planificación y Control Técnico, ha realizado un análisis por el que indicó las diferencias y estimaciones de los gastos de las obras civiles tramitadas en las actuaciones, informando que, debido a que el pago de ambos conceptos en su mayoría se realiza en base a las cantidades físicas ejecutadas de acuerdo a planos y que las mismas sólo se pudieron conocer luego de realizados los proyectos, ha resultado que las mismas son en muchos casos mayores a lo estimado durante la elaboración de los Pliegos y documentos técnicos de la licitación, además de otros trabajos adicionales que la firma presupuestó. Además, la adjudicación también incluyó algunos ítems para la liquidación global o precio cerrado y una cantidad del 10 % para liquidación de órdenes de cambio y ajustes de proyecto;

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 74 del T.O.C.A.F. establece que las prestaciones objeto de contratos podrán aumentarse o disminuirse, respetando sus condiciones y modalidades y con adecuación de los plazos respectivos, no pudiendo exceder el 100 % del objeto del contrato, debiendo recabarse la conformidad del adjudicatario en caso en que la ampliación supere el 20 % de su valor original;

 2) que la presente ampliación respeta el límite cuantitativo establecido en la norma, en tanto representa el 33,16% del valor original;                                                                                                                                                            
 3) que en el caso, si bien surge que se han cursado comunicaciones con la adjudicataria (Resultando 4), no se vislumbra que la misma haya prestado su conformidad a la ampliación, por los rubros y montos que en definitiva se aprobaron, por lo que no se acredita el cumplimiento de dicho extremo requerido por el Artículo 74 del T.O.C.A.F. referido precedentemente;

 4) que el acto  administrativo que dispone la ampliación fue dictado por el Presidente con carácter urgente y suscrito conjuntamente con el Secretario General, invocando el Artículo 7 Literal C) del Reglamento General de ANCAP, el que dispone, como funciones privativas del Presidente del Organismo, la de firmar con el Secretario General o con el Gerente General según corresponda, los documentos que produzcan movimientos de fondos o que originen obligaciones a cargo de la Institución, entre otras;

5) que se dispuso dar cuenta de dicho acto administrativo al Directorio en la próxima Sesión, extremo al que debe darse cumplimiento y no surge de las actuaciones remitidas;

6) que el presente gasto cuenta con principio de ejecución, contraviniendo lo preceptuado por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República, en tanto, de conformidad con lo informado por la Administración actuante (Resultando 9), ya se comenzaron a ejecutar varias de las obras adicionales que forman parte de la presente ampliación;


ATENTO: a lo expuesto precedentemente y a lo dispuesto en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto derivado de la ampliación en virtud de lo expresado en el Considerando 6).
2) Téngase presente lo expresado en los Considerandos 2) y 5); y

3)  Devolver las actuaciones.
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